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CONSULTAS 

Pregunta 6)  
¿Es admisible presentar más de un asesor por especialidad? 
Respuesta 6) 
Si, es admisible presentar más de un asesor por especialidad. Se aclara que en caso del 
Arquitecto Responsable de proyecto ejecutivo y Director de Obra deberá presentarse un solo 
profesional para cada función.  
Pregunta 7)  
¿Se permite nominar al equipo técnico que participó en la etapa de anteproyecto como 
equipo de proyecto ejecutivo? 
Respuesta 7) 
Sí. 
  
Pregunta 8)  
¿Los asesores de la etapa de obra podrán ser los mismos que intervengan en el proyecto 
ejecutivo? 
Respuesta 8) 
Sí. 
  

 


